
fOHMA A·:5.li 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO DE LA 
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ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a siete de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina Mora l., instructor en el presente asunto, con la 
copia certificada de la demanda y anexos que integr8R el expediente principal de la 
controversia constitucional indicada al rub_ro. Const~) 

Ciudad de Mé~ico, a siete de agosto de dos mil dieciocho. 

Conforme a lo orden_ado en el:acuerdo admisorio de ~echa, se forma 
el presente incidente de suspensión·':con copia certificad~ la demanda y 
anexos que integran el expediente.·priricipal de la controversia constitucional 
citada al rubro. · , · , , '-\ : . ~ 

A efecto,,:d~ pro~e_e~ sobr~ la .. r:n'e~ida cautelar~licitada por el Poder 

Judicial del Esta~o,d ~ O~aca, es me~~~'.~: ten~sen_te ~o siguiente: 

En lo que·interesai.destacar, del~contenid~ los art1cúlos 141, 152, 163, 

174 y 185 de la Ley Reglarñentaúa deJas Fracciones:1 y 11 d~I Artículo 105 de la 
Constitucióh !f:_~Htica 'd~ lo§J~Stád?s· Uni~~xicanós; e~ :po-Sible advertir que: 

""·.1.._., • • .... T '-·~ ; / r ' • 

1. La'~Usp. er:1~iq_n)~~o~~d~.;.~~!i.ci.o º.a pe~i~i~í,l· de parte y podrá ser 
decretada hastcfante?· de _que se d1~ntenc1a defin1t1va; 

, . --~> , ;~::.- .· '. -:-. 
2. Procede respecto de_ actos-que, atento a su naturaleza, puedan ser 

suspendidos en sus efectos o ~ecu·encias; 

3. No podrá otorgarse respecto de normas generales; 

\~ 
~~~~~~~~~~~ ~ 

1Artículo 14 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11· del Artículo 105 ·de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a 
petición de parte, podrá conceder la suspensión del acto que las motivare, hasta. antes de que se dicte la sentencia 
definitiva. La suspensión se,;concederá con báse en los elementos que sean proporcionados por las partes o recabados 
por el ministro instructor en'términos del artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto de normas 
generales. 
2Artículo 15 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la 
seguridad o economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante. 
3Artículo 16 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en 
cualquier tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 
4Artículo 17 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el recurso 
de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del propio Pleno los hechos 
supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto de que éste resuelva lo conducente. 
5Artículo 18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se otorgue deberá 
señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obl"tgados a cumpl"trla, los .ª~tos suspendidos, 
el territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos y, en su caso, los reqws1tos para que sea 

efectiva. 
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4. No se concederá cuando se pongan en peli~¡ro la seguridad o 
eco~omía nacionales, las instituciones fundam -!nta1les del orden jurídico 
mexicano o pueda afectarse gravemente a la sacie ad en una proporción mayor 
a los beneficios que con ella pucliera obtener el soli ::itante; 

5. Podrá modificarse o revocarse c -1anclo ocurra un hecl10 
superveniente que lo fundamente; y 

6. Para su otorgamiento, deberán tenerse len cuenta las circunstancias 
y características particulares de la controversia con¡srnucional. 

1 

. . En relación con lo anterior, el Tribunal Pl~no emitió la jurisprudencia 
s1gu1ente: 1 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONST/TU ONAL. Nl·tTURALEZA Y 
FINES. La suspensión en controv.ersias consUucianales, aunque con 
características muy particularns, participa de la n rturaleza die las medidas 
cautelares, por lo que en primi~r lugar tiene como f1 ·1 pmservar la materia del 
juicio, asegurando provisionalmente el bien jurídico 19 que se trate para quE~ la 
sentencia que, en su caso, declare el derecho e la parte actiora, pueda 
ejecutarse eficaz e íntegramente y, en segundo, iencfo a prevenir el daño 
trascendente que pudiera ocasionarse a las partes a la sociedad en general 
en tanto se resuelve el juicio principal, vinculando a /as autoridades contra las 
que se concede a cumplirla, en aras de proteger el b ·en jurídico de que se trate 
y sujetándolas a un régimen de responsabilidades uand'o no la acaten. Cabe 
destacar que por lo que respecta a este régimen, la ontroversia constitucional 
se instituyó como un medio de defensa entre poderi s y órganos de poder, que 
tiene entre otros fines el bieni9sf ar de la persona ue :se encuentra bajo el 
imperio de aquéllos, lo que da un carácter articular al régimen de 
responsabilidades de quienes incumple1n con la susp nsión decretada, pues no 
es el interés individual el que s.e protegE~ con dicha 1 edida cautelar, sino el de 
la sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de I Ley Reglamentaria de fas 
Fracciones I y 11 del Artículo ·,r 05 de la Constituci n Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. '6 

Como se advierte de este criterio jurispru :lenc:ial, la suspensión en 
controversias constitucionales participa de la aturaleza de las medialas 
cautelares, por lo que tiene como fin preservar la ateria del juicio, a efecto de 
asegurar provisionalmente el bien jurídico de que s trate para que la sentencia 
pueda ejecutarse eficaz e íntegramente, de modo ue tiende a prevenir el daño 
trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad i3n tanto se 
resuelve el juicio principal. 

En ese orden de ideas, la suspensión constituye un instrumento 
provisional cuyo propósito es impedir que se ejec en l1os actos impugnados o 
que se produzcan o continúen realizando sus efe!ctos mientras se dicta 
sentencia en el expediente principal, a efecto de p esmvar lla materia del juicio 
y asegurar provisionalmente la siituación jurídica, el erecho o interés de la parte 
actora, siempre que la naturaleza del acto lo pe mita y, en su caso, no se 
actualice alguna de la prohibiciones que estable .e el artículo 15 de la Ley 
Reglamentaria de la Materia. 

6Tesis 27/2008. Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial de la F deración y su Gaceta, Tomo XXVII, marzo 
de dos mil ocho, página mil cuatrocientos setenta y dos, número de registro 70007'. 
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Ahora bien, en su escrito de demanda, el Poder 
Judicial del Estado de Oaxaca impugnó lo siguiente: 

"a). El acto consiste en el Decreto 1539 aprobado el treinta y uno de Julio de 
dos mil dieciocho y publicado el uno de agosto del año en curso en el Extra 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, mediante el cual se 
reformaron Jos artículos 79 fracción 'XXIV, 99 párrafo dos, 100, 101 fracción 
11 y párrafo cuatro, 102 párrafos uno,.dos, cuatro y cinco, 103 y 120 fracción 
/, de Ja Constitución Política del Estado· Libre y. Soberano de Oaxaca, cuyo 
tenor Jite(al·e,s el siguiente:[ .. .] · ,-"'· .. . . . 
b). La revocación de, 'mandat_o .que 's!J realiza a. Jos· suscritos LEANDRA 
JA.QUEtlNA . ;ORTEGA RAMl8EZ, >~80GELIO . GABRIEL MORALES 
CERVANTES:y AtFREDO RÓDRiGO)LAGUNA$_RIVÉRA, como Consejeros 
de -Ja 'Judicatura -del Poder Judiciál del-Estado· de' Oax'acá, quienes fuimos 
designados eil term., in~s;qe~ art/cu/ó/J qo, "tercer pár{afo, ·~ Constitución 
local, ahora refofmado;-Ja .. jJrimera~·designada ''por)~¡ ~ Ejecutivo, el 
segundÓfpor el Poder .'lfegislativó <y'e1:tercero por el\ Tribimal/ Superior de 
Justicia del Estado de Oaxaca. :Oich~··revocación':tJe)mandat<f se decretó en 
e( transito(i~ t~fcero. del,d~cn,,toJJg\s(ativo en ,~n ~ue és del tenor 

~)~u¿:n~fai~ió~\po~.p_arte, de/p~de~·':f_\~gfslativo ·d~'. ~ddlizah 1con. seriedad el 

.- ·p,ro~ecto~éJ~-.r~.~orm~ ? la C.o.~s.titu~{<!'~'f/!?,!ít~! · 'qe.J!~k. tado .q'e.
1 

Oaxaca y a la 
L'ey Orgamca 't'del Poaer Jud1c1al 'del\m1sm tío, que Je fue presentado 
pOr. ·la diP,tit8da: lÑallelY-·HernándeZ'- Garc ; :así édlnb la falta de n 
fün_.,?:l~.mentáción ... r.;motlvacjÓn,~ toJia· veZ- qu~ .~no~·acató 1í~'A/§puesto en Jos _¡1 nuriie(ales 59) fr:g_cci[Jn"'-1 ~de-'. lá 1 Cón¡&¡~ón~:J?olítica\ ~él,,.Estado Libre y 
Sobera'r:,;>~_de O~·~ca, '42iY 4,B:cJ.f!:J..cr;-~~g?nic~,.dej~Poder Legislat~vo del 
Estado .:f.!f!..~,,q~xaca;~'YJ ~~. y '3~, ,frac~10?·?<JX .df!(f}~glament? lnten~r del 
Congreso,:::gue en prmc1p10le'1~·1an Ja~ob/Jgac10n-'de analizar, revisar y 
estudiar e( .r5f0té,EJQ"~~'"~ita?;_·'ft;' .· ..... -~?'J?Jdafundamen~a.~ión basada ~n Ja 
sustentab1/Jdady·d*es.arrqllfl.SOC1a · st1fJcara la desapanc10n del Conse10 de 
la Judicatura del Poder .Jqdi~ia1 .. : deY Estado de Oaxaca, y así con 
proposiciones ~Jaras y ~(rrciúa~ haberlo .suj~tado a '? deliber~ció~ de Ja 
leg1slatura, qwen por 1~at1vo const1tuc10nal tema la ob/Jgac1ón de 
analizar y discutir el proyecto entregado a su consideración y cumplir con el 
deber constitucional que radica en atender las necesidades del Estado y de 
la sociedad, para ~tener _vigentes los principios consignados en Ja 
constitucióh 'y !demá'i:Jeyes secundarias .que ·0hagan posible el esta.do de 
derecho;~ esto· es,· ·qué garanticen-¡¿ prestaciórf de ·tos serviCiós de 
administración de justicia de forma independiente. {. .. ] 
d). Todas las cons~cuencias legales del acto y omisión reclamados." 

'• 

Ahora bien, la medida cautelar cuya procedencia se analiza fue requerida 
para el efecto siguiente: 

"{. . .]no [se) revoque el mandato a Jos suscritos consejeros, como se decreta 
con las reformas a diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado 
de Oaxaca; de Ja misma [sic] para que se mantenga el estado que actualmente 
guarda en relación con la vigencia del Consejo de Ja Judicatura y no entre en 
funciones la Junta de Administración citada [. .. )". 

De lo anterior, se desprende que la suspensión se solicita, esencialmente, 
a efecto de que: 
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a) Los inte~~rantes del Consejo de la Judicat ra del Estado d13 Oaxaca 
continúen en su cargo, es decir, que los nombrados orlos Poderes Legislativo 
y Ejecutivo del Estado no sean liquidados y los d si9nados por el Tribunal 
SupE3rior de Justicia no sean incorporados a la labores jurisdiccionales, 
conforme lo determine el Pleno de dicho órgano Juri~ dicdonaL 

b) Continúe en funciones el Consejo de la ,Juclicatura del Estado de 
Oaxaca, esto es, no entre en funciones la Junta de dministración, Vigilancia y 
Disciplina del Poder Judicial de dicha entidad federa iva. 

Atento a lo solicitado, a las características p rtic:ulares del ca.so y a la 
naturaleza de lo impugnado, sin prejuz~1ar respect del fondo del asunto que 
será motivo de estudio de la sentencia que en su op rtunidad se dicte, procede 
negar la suspensión solicitada. l 

1 

i 

Por virtud del Decreto 1539, impugnado, q .1e entró en vigor al clía 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial d la entidacl, esto es, el uno 
de agosto de dos mil dieciocho, entre otras cosas, d .sapareció formalmente el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Oaxac y se creó la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Jud cial. 

En este sentido, lo solicitado por el Poder ctor resulta jurídicamente 
inadmisible, pues, por un lado, la desaparición del r ferido Consejo constituye 
un acto consumado para efectos de la suspensión, especto del cual no puede~ 
otorgarse la medida cautelar, con fundamento en 1 tesis 2a., LXVll/2000, de 
rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONAL S. NO PROCEDE EL. 
OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN EN CONTf<1A DE ACTOS 
CONSUMADOS'77 y, por otro lado, se encuentra su ·tentada. en una norma de 
carácter general, en relación con la cual se actualiza la prohibición expresa 
prevista en el artículo 14, párrafo segundo, de la Ley· Re!~lamentaria de la 
Materia y desarrollada en la tesis 2a. XXXll/2005, d rubro: "SUSPENSIÓN EN 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. L PROHIBICIÓN DE 
OTORGARLA RESPECTO DE NORMAS GEN ."RALES INCLUYE LOS 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS Y SUS EFECTOS'B. 

En efecto, los integrantes ded extinto Consejo e la Judicatura no pueden 
continuar en su cargo, pues, aun cuando el Decreto Gontrovertido puede seguír 
surtiendo efectos, el órgano al que pertenecían ha dejado de existir. Por otra 

7 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, To 10 XII, Julio de 2000, página 573. 
De texto: "Resulta improcedente otorgar la suspensión en una con trove sia constitucional en contra de actos 
consumados, porque equivaldría a darle a la medida cautelar efectos re titutorios que ni siquiera son propios 
de la sentencia de fondo, ya que por disposición expresa del art culo "105, penúltimo párrafo, de fa 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (disposición ue sE~ reproduce en el numeral 45, 
segundo párrafo, de la ley reglamentaria del precepto constitucional c tado), la declaración de invalidez de 
las sentencias no tiene efectos retroactivos, salvo en materia penal, en I qui3 regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia. Por tanto, si la se1 tencia de fondo que se dicte en ese 
juicio constitucional no tiene efectos retroactivos, menos podría tener/ s la rigsolución que se pronuncie en 
el incidente cautelar, máxime que el objeto de éste es impedir la ealizé.1ción de ciertos actos, lo quE• 
lógicamente sólo puede evitarse cuando no se han materializado". 
8 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena !~poca, Tomo XXI, marzo de 2005, página 91 O. 
De texto: "La prohibición del artículo 14 de la Ley Reglamentaria de la élteria. en el sentido de no otorgar la 
suspensión respecto de normas generales, incluidas las de tránsito .. tie1 e como finalidad que no se paralicen 
sus efectos, por eso, cuando en la controversia constitucional se impu na una norrna a través de su primer 
acto de aplicación, de proceder la medida cautelar solicitada. se suspe den los e~ectos y consecuencias efe/ 
acto concreto de aplicación, pero de ninguna forma el c:ontenido de la isposición legal aplicada". 
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suPRtM"- rnR1E DE Jusnc1A DELA NACIÓN parte, no se puede impedir la integración de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial, 

dado que, ante la desaparición del Consejo, el órgano que se ordena crear por 
disposición del citado Decreto es el que se tiene que hacer cargo de dichas 
funciones, a fin de no afectar una de las instituciones fundamentales del orden 
jurídico mexicano, en términos del artículo 15 de la Ley Reglamentaria de la 
Materia9, ni de paralizar la eficacia y fuerza obligatoria de una norma cuya 
constitucionalidad es materia de juicio. 

Aunado a lo anterior, como se señaló, la suspensión en controversias 
constitucionales participa de ia naturaleza de una medida cautelar, por lo que no 
puede tener ·por efeétoJreconocer y/o constituir, aun de manera provisional, el 
derecho que se pretende en el fo.ndo del asunto. Q 

Finalmente,·· debe precisarse que, cori'·la negativa de la suspensión, no se 
deja sin materia :e'1 presen~e m\edio de\·co-rltrol consti~~al, .Pues, de resultar 
fundada la pretensión del aCtor, ria habría\impedimen~a restaurar su esfera 
jurídica. · · · 

En c~nsecue:n~ia, atento a lo razo~adb· 'co~aCión, se 8.cuerda: 

• • . ' . ' • ,' . • • / j 

UNICO .. Se niega~ la .suspensión solicitada por el 1 ~oéter Judicial de 
Estado de Ó!!:icaca: . . . ~ . · · 

' . 
Notifíquese,··por lista~y por oficio· · · .. 

A efecto de nótificar:a IOs Po~s-tegislativo y Ejecutivo del Estado 
de Oaxaca, remítase la ·versión'digitalizada :del presente acuerdo a la OFICINA 
DE CORRESPONDENCIA ca~~ DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE OAXACA, \G:dN RESIDENCIA EN SAN BARTOLO 
COYOTEPEC, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General 
Plenario 12/2014, a fin d~_q_~e genere la boleta de turno que le corresponda 
y lo envíe al órgano jurisiJfi?cional·en turno, a efecto de que,- de conformidad 

\ .,. 

9 Resultando aplicable la tesis P./J. 2112002, de rubro: "SUSPENSIÓN.EN LOS JUICIOS.REGIDOS POR 
LA LEY REGLAMENTARIA DELAS FRACCIONES I Y 11 DEL ARTÍCULO 10S DELA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 'INSTITUCIONES FUNDAMENTALES DEL 
ORDEN JURÍDICO MEXICANO' PARA EFECTOS DE SU OTORGAMIENTO. El artículo 15 de la ley 
mencionada establece que la suspensión no podrá concederse cuando se pongan en peligro las instituciones 
fundamentales del orden jurídico mexicano; sin embargo, no precisa qué debe entenderse por éstas, por lo 
que debe acudirse a las reglas de la interpretación jurídica. De esta forma, si en su sentido gramatical la 
palabra 'instituciones' significa fundación de una cosa, alude a un sistema u organización, así como al 
conjunto de formas o estructuras sociales establecidas por la ley o las costumbres; mientras que el término 
'fundamentales' constituye un adjetivo que denota una característica atribuida a algo que sirve de base, o 
que posee la máxima importancia, se concluye que por instituciones fundamentales del orden jurídico 
mexicano debe entenderse las derivadas de tos principios básicos que tienen como objetivo construir y definir 
ta estructura política del Estado mexicano, así como proteger y hacer efectivas las disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dando estabilidad y permanencia a la nación en su 
conjunto, pues rigen su vida política, social y económica, principios entre los que se consideran los 
siguientes: a) régimen federal; b) división de poderes; c) sistema representativo y democrático de gobierno; 
d) separación Iglesia-Estado; e) garantías individua/es; f) justicia constitucional; g) dominio directo y 
originario de ta nación sobre sus recursos; y h) rectoría económica del Estado." (Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, A~ril de 2002, página 950). 
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con lo dispuesto en los artículos 15710 de la Ley Org 'tnica del Poder ~Judicial cln 
la Federación, 4, párrafo primero 11

, y 5 de la Ley R !;Jla.nnentaria de la Materia, 
lleve a cabo la diligencia de notificación or oficio _Lgj~ Poc~ªres Legi~tivo ~l 
Ejecutivo de dicha entidad federativa, en sus resi encias o'ficialesJ ele JQ_J~~ 
indicado; lo anterior, en la inteligencia de que, para 1 s Eifectos de lo previsto en 
los artículos 29812 y 29913 del Código Federal de ->rocedimi13ntos Civiles, ele 
aplicación supletoria, de conformidad con el artículo ·1 de la Ley F~eglamentaria 
de la Materia, la copia digitalizada de este prov ído, en la que conste la 
evidencia criptográfica de la firma electrónica del s rvidor público responsable 
de su remisión por el MINTERSCJN, hace las ve :es del d13spacho número 
53512018, en términos del artículo ·14, párrafo pri 1ero14, del citado Acuerdo 
General Plenario 12/2014, por lo que se requie1 e al órgano juri1sdiccional 
respectivo, a fin de que en auxilio de las labores e este Alto Tribunal, a la 
brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenci. do ¡por esa misma vía. 

1 

1 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Edu rdc• Medlina Mor·a l., quien 
actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de ~a'-Seccij5n de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de lnc¿)ílsfüucionalidad ~e la 
Subsecretaría General de Acu;rdos de este Alto Tr unf qfe da fe., . \ 

~L ,_ /::::_ ( ;t-/ . 
, / ,,/ 

/" 
/ 

Esta hoja forma parte del acuerdo de siete de agosto de dos mil ieciocho, dictado por el Ministrc1 
Eduardo Medina Mora l., instructor en el incidente de suspen ión dleriva1do de la contr?~~rsiél 
constitucional 132/2018, promovida por el Poder Judicial del .stado de Oaxaca. Cons~\ 
CASA J 
~ 

10 Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. L , dili!~encias que deban practicarse fuera 
de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura ederal se llevarán a cabo por el ministro. 
consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órga o que conozca del asunto que las motive. 
11 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fr;3cciones l )r 11 del Artículo 105 die la C1:)nstitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las resoluciones deberán notificarse al día sigu ente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las pa ,s, por conducto del actuario o mediante 
correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ord narse que la notificación se haga por vía 
telegráfica. [ ... ] 
12 Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. las diligenc as que no puedan practicarse en el lugar 
de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse 1 Juez de Distrito o de Primera Instancia 
para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su rnsidencia, todas as dili~1encias, encomendará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase d diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesari s para. la cumplimentación. 
13 Artículo 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhort s y despachos se Hxpedirán el siguiente 
día al en que cause estado el acuerdo que los p1·evenga, a menos de deter inación judicial en contrario, sin que, 13n 
ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
14Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 1:2/2014. Los envíos de infor iación realizados por conducto de este 
submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse edectrónicarnente, en la inteli encia de que en términos de lo previsto 
en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo ór ano jurisdiccional del PJF, si s13 ingresan 
en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bast rá que la Fll=tEL que se utilice para su 
transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de r mitir clicha información; en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el d cumento digitalizaclo es copia fiel de su 
versión impresa, la cual corresponde a su original. [ ... ]. 

 
 
 
 
 




